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 Periodo Evaluado: Primer Semestre de 2023 
 

 

 

 

  

                                                                                          

Conclusión General sobre el Sistema de Control Interno 
¿Están todos los 
componentes 
operando juntos y 
de manera 
integrada? (Si / en 
proceso / No) 
(Justifique su 
respuesta): 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SI 

En el primer semestre de la vigencia 2023, el Plan Estratégico Institucional PEI 2020 – 2024 “Personería para la Gente”, mantiene una operación 
integrada de los 5 componentes del Sistema de Control Interno.  Durante los primeros 3 años de la actual Administración, se han concentrado 
esfuerzos en asegurar condiciones que son necesarias para el funcionamiento adecuado de la entidad, con procesos de planeación y 
mecanismos propios para el desarrollo institucional como lo exige la Ley 87 de 1993, así:   

 
▪ Institucionalidad. Desde donde la entidad cuenta con comités para la gestión institucional y el control interno, además de los comités de 

apoyo para el seguimiento y toma de decisiones asociadas con la sostenibilidad contable, compras, conciliación y defensa jurídica, 
convivencia, inventario y baja de bienes, seguridad y salud en el trabajo, comisión de personal, todos actualmente funcionando.   
 

▪ Operación. Corresponde a las actuaciones y actividades diarias que se ejecutan en el marco de las funciones y competencias de cada 
una de las dependencias de la Personería, con un enfoque basado en procesos para atender adecuadamente el funcionamiento del 
Sistema de Gestión y el Sistema de Control Interno, bajo condiciones controladas que responden a lineamientos y directrices que la Alta 
Dirección emite a través de los diferentes Actos Administrativos.  

 
▪ Medición.  Se trata de la organización y métodos logrados para realizar seguimiento y evaluación al desempeño institucional de la entidad, 

medición periódica que corresponde a los indicadores de eficacia.  
 
Es así como, en el último año de la actual Administración, se debe cuantificar los resultados de la entidad en términos de eficiencia y efectividad 
frente a los logros misionales e institucionales 2020 - 2023.    
 

Estado del Sistema de 

Control Interno de la entidad 94% 
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Conclusión General sobre el Sistema de Control Interno 

¿Es efectivo el 
sistema de control 
interno para los 
objetivos 
evaluados? (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): 

SI 

En el primer semestre de la vigencia 2023, se evidencia el desarrollo de las políticas de gestión y desempeño institucional y su efectividad en 
relación con la estructura de control interno MECI.   
 
Al cierre del 30 de junio de 2023, los resultados frente a los objetivos del Sistema de Control Interno son razonables y responden en términos 
de cantidad, calidad, oportunidad y coherencia con el marco legal aplicable.  
 
En este sentido, se ha logrado el cierre gradual de brechas institucionales, lo que se traduce en elementos de control presentes y funcionando 
en la Personería de Cali.   
 

La entidad cuenta 
dentro de su 
Sistema de Control 
Interno, con una 
institucionalidad 
(Líneas de 
defensa) que le 
permita la toma de 
decisiones frente al 
control (Si/No) 
(Justifique su 
respuesta): 

SI 

 
En el primer semestre de la vigencia 2023, se evidencia el funcionamiento de las líneas de defensa y su participación en la toma de decisiones, 
con lo cual la entidad garantiza que el Sistema de Control Interno dispone de mecanismos propios de verificación y evaluación.   
 
En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del 17 de marzo de 2023, se precisó sobre los resultados esperados en 
el último año de gestión 2023 y con el propósito de asegurar una planeación adecuada de cierre y empalme de los asuntos que administra, 
controla y produce cada una de las dependencias de la entidad, se tomó la decisión de iniciar un alistamiento integral, objetivo y soportado de 
la gestión para la entrega ordenada, oportuna y transparente de la información y dar alcance a la Ley 951 de 2005. 
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

(A) 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

(B) 
Estado actual: 

 Explicación de las Debilidades 
 y/o Fortalezas 

(C) 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

presentado en 
el informe 
anterior 

(D) 
Estado del componente presentado en el informe 

anterior 

Avance  
final del 

componente 

Ambiente de 
Control SI 96% 

En el primer semestre de 2023, el componente 
Ambiente de Control se evaluó frente a cinco 
(5) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y 
avance respecto al segundo semestre de 
2022. 
 

Se verificó que en la formulación de las 
estrategias de lucha contra la corrupción para 
la vigencia 2023, se tuvo en cuenta el 
parágrafo 2 del Artículo 31 de la Ley 2195 del 
18 de enero de 2022 que modificó el Artículo 
73 de la Ley 1474 de 2011 y que fijó el 18 de 
enero de 2024 como plazo máximo para que 
las entidades del orden territorial cualquiera 
que sea su régimen de contratación, 
implementen el Programa de Transparencia y 
Ética Pública mediante el cual se promueva la 
cultura de la legalidad, identifique, mida, 
controle y realice monitoreo constante al 
riesgo de corrupción en el desarrollo de su 
misionalidad. 
 
La articulación de las estrategias de lucha 
contra la corrupción a través de los planes de 
acción de cada proceso, continúa siendo un 
buen método para asegurar un cumplimiento 
adecuado y en los tiempos fijados. 

95% 

Al cierre de la vigencia 2022, el componente 
Ambiente de Control se evaluó frente a cinco (5) 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance en el 
segundo semestre. 
 
Dando alcance al Modelo de Integridad Pública 
de la entidad adoptado mediante Resolución 
139 de 2021, se verificó que en el marco de la 
conmemoración del día del servidor público 
celebrado el 8 de julio en las instalaciones de 
Comfenalco - Yanaconas, se realizó la 
refrendación de los pactos de integridad por 
parte de 44 servidores.  Al cierre de la vigencia 
se confirmó la refrendación del pacto del 100% 
de los servidores. 
 
Durante la vigencia 2022, no se encontró 
declaraciones de conflictos de interés 
presentados, respecto a deberes y 
obligaciones del cargo o contrato u otro 
soporte que indique lo contrario. Se evidenció 
lineamientos para dar cumplimiento a la Ley 
2013 de 2019 (Declaración de bienes y 
conflictos de interés) mediante Memorando 
No. 20222400106173 de 2022.  
 
 

1% 
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Con corte al 30 de abril, se verificó un avance 
del 33% de las acciones formuladas para los 
seis componentes del PAAC 2023, 
desarrolladas de manera continua, apropiada 
y conforme a la programación de la entidad. 
 
Por tercer año consecutivo, la entidad 
conmemoró el día del Servidor Público con un 
evento presencial en el Centro Recreacional 
Cañasgordas Valle de Lili realizado el 28 de 
junio, espacio en el que se retroalimentó a los 
funcionarios sobre el Modelo de Integridad 
Pública adoptado mediante Resolución 139 de 
2021 por medio de la cual se establecen 
lineamientos internos y se normaliza acciones 
que han contribuido a la cultura de la legalidad, 
la transparencia y la integridad pública en la 
Personería. 
 

Se verificó que la entidad realizó la publicación 
del Plan de Acción Institucional 2023 en el sitio 
web de la entidad, así como los planes 
institucionales contenidos en el Decreto 612 
de 2018.  
 

En el marco de la gestión del talento humano 
se evidenció las siguientes acciones: 
 

Actualmente se adelanta el concurso de 
méritos en las modalidades de ascenso y 
abierto, proceso de selección territorial 9 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil donde 
esta incluida la convocatoria de la Personería 
con 6 empleos ofertados así: 

En el segundo semestre de la vigencia 2022, se 
evidenció 7 quejas/reclamos por el servicio para 
un acumulado en el año de 13 en las cuales se 
documentó el tratamiento; los radicados que 
referenciaron una conducta inapropiada del 
servidor público se redireccionaron a la 
Personería Auxiliar responsable del Control 
Disciplinario Interno. En la vigencia 2022 se 
tramitó 31 procesos disciplinarios internos, de 
los cuales 14 se resolvieron y 17 siguen en 
curso.  
 
Se evidenció el funcionamiento del Comité de 
Convivencia Laboral conforme Resolución 065 
del 14 de abril de 2021 a través del cual se 
garantizó el estudio y seguimiento a 3 casos de 
presunto acoso laboral radicados desde la 
vigencia 2021, los cuales fueron resueltos y 
solo 1 caso que ingresó en la vigencia 2022 
sigue en análisis del Comité.  
 
En el seguimiento al Plan Anticorrupción 2022, 
se verificó el cumplimiento del 100% de las 
actividades programadas conforme con las 
prioridades y recursos disponibles, 
aumentando los mecanismos de prevención 
de actos de corrupción y reduciendo la 
probabilidad de riesgos por uso indebido del 
poder, la información y los recursos. 
 
En el seguimiento al desarrollo del ciclo de 
vida del servidor público de la entidad, se 
evidenció 7 Renuncias, 2 Insubsistencias, 2 
Comisiones terminadas, para un total de 11 
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Profesional Universitario 
Secretario Ejecutivo 
Auxiliar Administrativo 
Secretario  
Conductor 
 

Se realizó la elección del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
periodo 2023 – 2025, formalizada mediante 
Resolución No. 027 del 10 de febrero de 2023 
y la elección del Comité de Convivencia 
Laboral.  
 

La actualización del SIGEP II, se solicitó a 
todos los funcionarios de la entidad, mediante 
Memorando No. 20232400020353 del 24 de 
febrero de 2023.  
 

En el marco de Plan de Bienestar Social e 
Incentivos y el Plan Seguridad y Salud en el 
Trabajo se destacan las siguientes 
actividades: 
 

▪ Dia de la Mujer, Dia de la Madre, Dia 
de la Familia. 

▪ Capacitación en inteligencia 
emocional. 

▪ Taller Proyecto de Vida para pre 
pensionados. 

▪ Entornos y estilos de vida saludable. 
▪ Charla consumo de tabaco y sus 

derivados. 
▪ Jornadas de promoción y prevención 

seguridad y salud en el trabajo. 
▪ Aplicación Batería Psicosocial 

empleos de los cuales se cubrió 5 en el cargo 
de Personero Delegado, funcionarios que 
recibieron la respectiva inducción y 
entrenamiento.   
 
En el marco del seguimiento al 
funcionamiento de la Comisión de Personal 
cuya renovación se realizó mediante 
Resolución 187 de 2022, se evidenció 
participación en el alistamiento del concurso 
de méritos en las modalidades de ascenso (1 
empleo) y abierto (5 empleos), garantizando 
un procedimiento adecuado ante la CNSC 
para su ejecución en la vigencia 2023.   
 
En las acciones de formación al talento 
humano, por segundo año consecutivo se 
destaca el Diplomado en “Fortalecimiento de 
la Gestión para Resultados, Nivel II” con una 
intensidad de 90 horas académicas y la 
certificación de 84 funcionarios en los 
siguientes módulos:  SECOP II, Gestión 
Estratégica del Talento Humano, Gobierno 
Digital, Aspectos Sindicales y su 
Globalización, Gestión Financiera y 
Administrativa. 
 
En el proceso de evaluación del desempeño 
laboral, se evidenció la Resolución No. 094 de 
2022 por medio de la cual se reglamentó 
indicadores de productividad para la evaluación 
del desempeño de los funcionarios adscritos a 
la Dirección Operativa de Vigilancia de la 
Conducta Oficial, aplicación del instrumento 
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Mediante Resolución 109 del 13 de junio de 
2023, se ordenó el ajuste del incremento 
salarial para la vigencia fiscal 2023 y su 
respectivo retroactivo.  
 
 
 
 
 
 

que se confirmó a partir del segundo semestre 
del 2022.  
 
Dentro de las actividades de bienestar, se 
evidenció la medición de clima laboral con la 
aplicación de formulario web y la participación 
del 65% de los funcionarios de planta.  Así 
mismo, se evidenció actividades de 
reconocimiento, exaltación y entrega de 
incentivos a los funcionarios de carrera 
administrativa.  
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Componente 

¿El 
componente 

está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimient

o 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

presentado en 
el informe 
anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Evaluación 
de Riesgos SI 95% 

En el primer semestre de 2023, el 
componente Evaluación de Riesgos se 
evaluó frente a cuatro (4) lineamientos a 
través de los cuales se observó su 
presencia, funcionamiento y avance frente 
al segundo semestre de 2022. 
 

En el mes de enero de 2023, se efectuó 
mesas de trabajo con los lideres de 
proceso donde se registró materialización 
de eventos en la vigencia anterior, se 
entregó informe sobre la gestión de los 
riesgos y se brindó asesoría orientada a 
afianzar el sostenimiento de acciones de 
mitigación.  
 
En el mismo propósito, se brindó asesoría 
a los procesos con riesgos ubicados en 
zona Alta y Extrema para la documentación 
e implementación de acciones adicionales; 
resultado de este ejercicio al cierre del mes 
de abril se publicó la versión 6.0 de los 
mapas de riesgos. 
  
En la evaluación a la gestión del riesgo que 
realizan la Líneas de Defensa respecto a la 
Política de Administración de Riesgos de la 
entidad, se evidenció el mantenimiento a 
los mecanismos y herramientas para la 

92% 

Al cierre de la vigencia 2022, el componente 
Evaluación de Riesgos se evaluó frente a cuatro 
(4) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y avance 
en el segundo semestre. 
 
En el seguimiento a la gestión de los riesgos se 
evidenció que en el segundo semestre del 2022 
se logró afianzar la redacción de los riesgos 
identificados en el primer semestre e incorporar 
riesgos que habían quedado sin documentar, se 
mejoró la identificación, redacción y valoración 
de los controles y se corrigió la duplicidad del 
número de riesgos pasando de 108 a 44 riesgos 
operativos, versión 5.1 de mapas de riesgos que 
contó con la participación de las líneas de 
defensa. 
 

De conformidad con el Articulo 5 de la Resolución 
254 del 20 de diciembre de 2021, el nivel de 
Aceptación del Riesgo en la Personería de Cali 
se fijó en Moderado (amarillo) dentro de la zona 
de riesgo residual.  Cuando un riesgo se ubica en 
zona Alta (naranja) o zona Extrema (Rojo), esto 
significa que son riesgos a los que más expuesta 
esta la entidad debido a la alta frecuencia con 
que se realizan esas actividades o el alto impacto 
que generaría una materialización, por lo tanto, 
los procesos deben mantener controles y 

. 

3% 
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gestión, monitoreo y seguimiento 
periódico, con el cumplimiento del reporte 
mensual por parte de la primera línea de 
defensa a través de la INTRANET y el 
monitoreo realizado por la segunda línea 
de defensa cuyo informe se produce de 
manera mensual. 
 
Al cierre del mes de junio, se reportó 12 
eventos de riesgos, así: 

 
R4 Posibilidad de afectación reputacional 
por queja o reclamo debido a 
inconformidad del usuario en la prestación 
o no del servicio solicitado. (1 Evento) 
 
R5 Posibilidad de afectación reputacional 
por desviación o incumplimiento de la meta 
de desempeño del proceso debido a fallas 
o reprocesos en la operación. (2 Eventos) 
 
R9 Posibilidad de afectación reputacional 
por tutela interpuesta a la entidad debido a 
vencimiento de términos en la respuesta a 
peticiones y/o la respuesta no fue de fondo. 
(2 Eventos) 
 
R10 Posibilidad de afectación reputacional 
por inactividad de expedientes 
disciplinarios en curso debido a ausencia 
de actuaciones en las etapas procesales. 
(2 Eventos) 
 
 

medidas orientadas a reducir la probabilidad de 
ocurrencia. 
 
Al particular, se confirmó que 6 riesgos 
operativos identificados después de aplicar 
controles, se ubican en zona de riesgo Alta y 1 
en zona de riesgo Extrema.   
 
Para la vigencia 2022, se evidenció el 
funcionamiento del tablero de control de riesgos 
que permite preservar la sistematización 
mensual de los eventos que reportan los 
funcionarios a través de la herramienta web 
creada en la Intranet, lo que facilita el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la gestión de los 
riesgos por cada proceso, conservando 
trazabilidad de los eventos. 

 
En el marco del Comité de Coordinación de 
Control Interno realizado del 7 de septiembre de 
2022, se realizó la evaluación de la Política de 
Administración de Riesgos de la entidad, donde 
se ponderó positivamente la evolución 
institucional frente a la gestión, documentación y 
tratamiento de eventos, destacando la eficacia 
de la política que incluye los riesgos de 
corrupción, siendo necesario mejorar la gestión 
de los riesgos de seguridad de la información 
para la vigencia 2023.  
 
Frente a los riesgos de corrupción se destaca su 
actualización con la identificación de 26 hechos 
susceptibles de fraude que después de aplicar 
controles, el 69% se ubica en zona de riesgo 



 
 
 

 
                                            ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

120.5.11 

Página 9 de 23  

R11 Posibilidad de afectación reputacional 
por prescripción o caducidad del proceso 
disciplinario debido a ausencia de control a 
la gestión disciplinaria. (2 Eventos) 
 

R42 Posibilidad de afectación 
reputacional por error en informes de 
medición, gestión y/o resultados 
divulgados debido a inconsistencia y/o 
incongruencia en los datos consignados. (3 
Eventos). 
 

Para los 12 eventos de riesgos se 
documentó el tratamiento pertinente.  
 

La entidad ha logrado superar deficiencias 
que fueron motivo de hallazgos y no 
conformidades en auditorías externas, lo 
que convierte la gestión de riesgos de la 
entidad en una fortaleza de la actual 
Administración. 
 

En el marco de la gestión de los riesgos de 
seguridad de la información, se documentó 
el Acuerdo de Confidencialidad de 
Seguridad y Privacidad de la Información, 
para su implementación en el segundo 
semestre de la vigencia 2023. 
 

Mediante Circular No. 20232400064783 
del 5 de julio de 2023, se generó alertas por 
detención de correos institucionales 
fraudulentos.  
 

 
 

Moderada y el 31% en zona de riesgo Alta.  En 
el análisis a las acciones asociadas al control 
se pondera positivamente las que se 
caracterizan por la segregación de funciones y 
publicación proactiva de la información.  Al 
cierre de la vigencia no se evidenció denuncias 
asociadas con riesgos de corrupción, ni otro 
registro que indique lo contrario. 
 
Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022 
la entidad documentó la materialización de 8 
riesgos operativos con 106 eventos.  En 
comparación con la vigencia 2021, se observó 
una disminución del 79% en eventos de riesgos, 
lo que favorece la gestión y el cumplimiento de 
los objetivos institucionales.   
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Componente 

¿El 
componente 

está presente y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 
presentado 

en el informe 
anterior 

 
Estado del componente presentado 

 en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Actividades 
de Control SI 95% 

En el primer semestre de 2023, el 
componente Actividades de Control se 
evaluó mediante (3) lineamientos a través 
de los cuales se observó su presencia, 
funcionamiento y avance frente al 
segundo semestre de 2022.  
 
Durante el primer trimestre del 2023, cada 
líder de proceso y equipo de trabajo revisó 
los documentos que circulan en el 
Repositorio Institucional así:  
 
caracterización, procedimientos, 
formatos, planes, otros, validados y 
aprobados previamente por cada uno, lo 
que consta en Actas.   
 
Esta actividad se realizó con el fin verificar 
que todos los documentos que apoyan la 
operación de los procesos estuvieran 
debidamente identificados, actualizados, 
disponibles, normalizados, completos, 
libres de omisiones o errores, 
requerimiento que se cumplió por el 90% 
de los procesos.   
 
La Oficina de Planeación realizó los 
ajustes que fueron solicitados por cada 
líder y mediante informe mensual 

92% 

Al cierre de la vigencia 2022, el componente 
Actividades de Control se evaluó frente a tres 
(3) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y avance 
en el segundo semestre:  
 
Por medio de circulares y memorandos, se 
emitieron lineamientos para reducir el riesgo 
de error o incumplimiento. 
 

Al particular, se evidenció directriz mediante 
Circular 20222000285011 de agosto 26 de 
2022 para el reporte de actividades realizadas 
por fuera de la entidad, asimismo se evidenció 
lineamientos a través de la Circular 
20222440071213 del 4 de agosto de 2022 
para controlar y evitar reprocesos en el 
despacho de correspondencia mediante el 
servicio de correo 472, sumado a 
capacitaciones dirigidas a los funcionarios en 
los puestos de trabajo para afianzar el uso del 
SGD ORFEO. 
 
Se destaca la normalización de la digitalización 
de todos los documentos que ingresan, 
gestionan y salen de la entidad, y la 
implementación por primera vez de la 
transferencia digital del archivo de gestión, lo 
que favorece la administración de los riesgos en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

3% 
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comunicó el estado del Repositorio 
Institucional respecto a la creación, 
modificación o eliminación de los 
diferentes tipos de documentos con los 
cuales se asegura el control de versiones 
vigentes de los registros que se producen 
en el marco de las funciones del Ente de 
Control y Vigilancia Administrativa.  
 
En el marco de la evaluación al diseño de 
controles, se destaca las siguientes 
herramientas diseñadas para la adecuada 
organización del archivo y la gestión 
documental de la entidad así:  
 
▪ Tablas de Retención Documental - 

TRD 
▪ Cuadro de Clasificación Documental. 
▪ Tablas de Valoración Documental TVD. 
▪ Tablas de Control de Acceso -TCA.  
▪ FUID Formato Único de Inventario 

Documental. 
▪ Registro de Activos de Información. 
▪ Índice de Información Clasificada y 

Reservada. 
▪ Esquema de Publicación de 

Información. 
▪ Banco Terminológico – BANTER. 
 
En cuanto a los fondos acumulados, se 
verificó que la entidad ejecutó acciones 
para adecuar la infraestructura física de 
las instalaciones destinadas a la custodia, 
conservación y preservación de los 

la gestión documental de la Personería. 
 
En la revisión de los controles vinculados a la 
actividad que conlleva al riesgo de vencimiento 
de términos en peticiones, se logró establecer 
que la entidad tiene implementado controles 
que contribuyen adecuadamente en la 
disminución de la probabilidad de 
materialización de este riesgo, asegurando 
razonablemente el logro de los objetivos 
institucionales.  
 
Para el aseguramiento en la ejecución y 
administración de los procesos se emitió 
Memorando 20221200064123 de julio 13 de 
2022 con alcance preventivo para simplificar 
formatos y mejorar la documentación del 
análisis de causas y acciones correctivas 
cuando surgen situaciones que puedan afectar 
el desempeño, gestión y resultados de los 
procesos, así como actividades, mediciones o 
seguimientos que indique alguna desviación de 
la meta y objetivos planificados. 
 
Respecto al aseguramiento en la prestación del 
servicio, se emitió Memorando 
20221200065453 de julio 18 de 2022 con 
alcance preventivo para dar cumplimiento con 
las condiciones mínimas que los procesos 
misionales deben asegurar para una operación 
y prestación de servicio adecuado.  
 
En el control para la entrega del cargo y/o 
puesto de trabajo, se emitió Memorando 
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archivos de la entidad; se evidenció la 
identificación, clasificación, depuración y 
ordenación de fondos acumulados en 186 
cajas, proceso que incluyó limpieza y 
desinfección de acuerdo con los 
deterioros identificados. 
 
En este proceso, la entidad procedió con 
la destrucción controlada de 21 cajas con 
documentos contaminados de residuos 
sólidos peligrosos e infecciosos.  
 

Se evidenció que mediante Memorando 
No. 20231300009793 del 1 de febrero de 
2023, se implementó el Reporte de 
Normas Aplicables para asegurar la 
actualización y publicación en el 
Normograma Institucional a cargo de la 
Oficina Asesora Jurídica y mediante 
Memorando No. 20231300038503 del 19 
de abril, se socializó la actualización del 
Normograma Institucional con corte al 30 
de marzo de 2023. 
 
Se evidenció que mediante Circular No. 
20232000022733 del 2 de marzo de 2023, 
se estableció criterios para la presentación 
de quejas disciplinarias contra servidor 
público de la Personería de Cali.  
  
Se evidenció que mediante Circular No. 
20232000029293 del 21 de marzo de 
2023, se emitió lineamientos para el envió 
de correspondencia por el servicio 472.  

20221200069843 de agosto 1 de 2022 con 
alcance preventivo, para documentar el estado 
de cada uno de los asuntos bajo 
responsabilidad del servidor público que 
presente una de las siguientes situaciones 
administrativas:  
 

• Reubicación en la misma Oficina o 
Dirección.  

• Traslado de Oficina o Dirección.  
Licencia.  

• Comisión.   

• Retiro.  
 

En el segundo semestre de 2022, se emitió 
avisos preventivos para identificar y controlar el 
incumplimiento respecto a la especificación de 
un servicio y evitar la materialización de riesgos 
antes, durante y después de la prestación del 
servicio, con la implementación de listas de 
chequeo:  

Memorando 20221200072533 de agosto 9 de 
2022. Solicitudes de Conciliación.  
 
Memorando 20221200072573 de agosto 9 de 

2022. Expedientes Disciplinarios. 

Memorando 20221200069853 de agosto 1 de 

2022. Comisiones. 

 
Mediante Memorando 20221200092043 de 
septiembre 30 de 2022, se emitió aviso con 
alcance preventivo para dar cumplimiento al 
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Artículo 12 de la Ley 581 de 2000 (Ley de 
Cuotas) por la cual se reglamenta la adecuada 
y efectiva participación de la mujer en los 
niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del poder público y la Circular Externa 
No. 100-009-2022. 
 
Mediante Memorando 20221200101993 de 
octubre 31 de 2022, se emitió aviso con alcance 
preventivo para dar cumplimiento al Artículo 4 
de la Resolución No. 161 del 31 de agosto de 
2020 respecto a la presentación de los planes 
institucionales vigencia 2023 que trata el 
Decreto 612 de 2018. 
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Componente 

¿El 
component

e está 
presente y 
funcionand

o? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 
presentado 

en el informe 
anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Información y 
Comunicación SI 90% 

Para el primer semestre de 2023, el 
componente Información y Comunicación 
se evaluó frente a tres (3) lineamientos a 
través de los cuales se observó su 
presencia, funcionamiento y avance 
respecto al segundo semestre de 2022. 
 
En el seguimiento a la Ley de 
Transparencia se logró establecer que la 
información que se encuentra publicada 
por la entidad, está disponible, 
debidamente identificada, legible, 
comprensible, actualizada, es 
descargable e imprimible, opera bajo 
condiciones controladas y mantiene un           
adecuado flujo entre las áreas 
responsables de su producción y 
divulgación, gestión que garantiza 
razonablemente el derecho de acceso a 
la información que produce y controla la 
entidad.  
 
En el primer semestre de la vigencia, la 
atención de las PQR se sigue 
garantizado a través de los canales de 
comunicación virtual y presencial por 
parte del equipo de la Unidad de 
Correspondencia, logrando un 
direccionamiento oportuno a los 

88% 

Al cierre de la vigencia 2022, el componente 
Información y Comunicación se evaluó frente a 
tres (3) lineamientos a través de los cuales se 
observó su presencia, funcionamiento y avance 
en el segundo semestre. 
 
A través del SGD ORFEO se verificó el ingreso 
de 2.526 PQR y Felicitaciones, para un total 
acumulado en la vigencia de 5.318 PQR y 
Felicitaciones.  La tendencia frente a los canales 
más usados por los ciudadanos corresponde a la 
ventanilla virtual con el 79% notándose una 
disminución en 6 puntos porcentuales respecto al 
primer semestre de 2022.  
 
Del 1 de julio y el 31 de diciembre de 2022, el 
96% de peticiones impetradas a la entidad 
soporta respuesta dentro de los 15 días hábiles.  
En 75 que equivale al 3% la respuesta se 
comunicó de forma extemporánea con 23 días en 
promedio.   
 
11 radicados que equivale al 0,44% del total de 
peticiones ingresadas en el segundo semestre 
del 2022 no registran respuesta al 31 de 
diciembre de 2022, debiéndose determinar si 
corresponden a peticiones acumuladas en 
comisiones asignadas o si la tipificación inicial 
fue modificada; 13 radicados que equivale al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2% 
 
 



 
 
 

 
                                            ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 
 

120.5.11 

Página 15 de 23  

procesos responsables de dar respuesta 
y trámite a las peticiones y solicitudes de 
información que son impetradas a la 
entidad, impactando positivamente en la 
prestación del servicio. 
 

De un total de 1.935 peticiones 
impetradas a la entidad (15 días), el 
porcentaje de respuestas 
extemporáneas corresponde al 14,2% 
con un promedio de 23 días; y de un total 
de 172 solicitudes de información (10 
días), el porcentaje de respuestas 
extemporáneas corresponde al 14,5% 
con un promedio de 13 días. 
 

Al 30 de junio de 2023, el Sistema de 
Gestión Documental ORFEO no arroja 
vencimiento de términos, lo que 
disminuye la probabilidad de riesgo por 
tutela, lo anterior es consecuente con los 
controles implementados desde que 
ingresa la petición, lo que asegura 
razonablemente el logro de los objetivos 
institucionales.    
 

En el primer cuatrimestre ingreso 2 
quejas asociados a la prestación del 
servicio, el 100% soporta tratamiento y 
cierre.  No se encontró reporte de 
sugerencias ni denuncias o registro que 
indique lo contrario.  En este mismo 
seguimiento se evidenció 21 
felicitaciones por la gestión de la 
Personería.  

0,56% soportan solicitud de prórroga, tiempo que 
vence en el mes de enero de 2023.   
 
Así mismo, se evidenció que del 1 de julio al 31 
de diciembre ingresaron 152 solicitudes de 
información de las cuales 145 que representa el 
95% soporta respuesta dentro de los 10 días 
hábiles, en 7 que equivale al 5% la respuesta se 
comunicó de forma extemporánea con 13 días en 
promedio.  En este mismo periodo de tiempo solo 
ingresó 1 consulta a la cual se le dio respuesta 
dentro de los términos de Ley.  
 
En comparación con la vigencia anterior, en 2022 
la extemporaneidad asociada con peticiones y 
solicitudes de información disminuyó en un 35%.   
 
El resultado obtenido en la gestión de peticiones 
y solicitudes al cierre de la vigencia 2022 
responde a las exigencias de Ley, 
específicamente al retorno de los 15 días hábiles 
para responder las peticiones en ocasión con la 
Ley 2207 del 17 de mayo de 2022 que modificó 
el Decreto Legislativo 491 de 2020 y que desde 
la Personería Auxiliar se evidencia comunicación  
reiterada para asegurar su cumplimiento y la 
entrega de información pronta, completa y de 
fondo en la respuesta a los ciudadanos.   
 
En el seguimiento también se verificó la 
publicación de información actualizada, legible, 
imprimible y descargable del sitio web oficial de 
la Personería.   
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Con el propósito de realizar un cierre de 
vigencia y empalme adecuado de los 
asuntos que administra y produce la 
Unidad de Correspondencia de la 
entidad, se recomienda iniciar un 
alistamiento integral, objetivo y 
soportado de las acciones generadas 
durante la actual Administración, con las 
cuales se logró superar deficiencias del 
pasado, aumentar los niveles de 
eficiencia en la gestión de las PQRSD, 
detallar los controles que se deben 
mantener para garantizar la prestación 
del servicio y las estrategias, desarrollos 
y recursos que son necesario 
presupuestar por la próxima 
Administración para optimizar el 
funcionamiento de la ventanilla física y 
virtual de la Personería de Cali.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mediante Memorando 20222000080903 del 1 de 
septiembre de 2022 se evidenció la actualización 
de los integrantes de la Mesa de Transparencia 
de la Personería, decisión tomada para dar 
alcance adecuado al diligenciamiento del Índice 
de Transparencia Activa y generar los 
instrumentos de gestión de la información.   
 
En el seguimiento al primer punto, se evidenció 
que la entidad dio cumplimiento dentro del plazo 
fijado a la Directiva No. 014 del 30 de agosto de 
2022 emitida por la Procuraduría General de la 
Nación respecto al reporte del ITA y en el 
seguimiento a los Instrumentos de Gestión de la 
Información, se evidenció la construcción y 
publicación del Registro de Activos de 
Información, Índice de Información Clasificada y 
Reservada, Esquema de Publicación de la 
Información.  
 
Durante la vigencia, se evidenció la publicación 
de 47 boletines de prensa a través de los cuales 
se garantizó la difusión de las actuaciones del 
Ente de Control de forma amplia y transparente 
hacia los diferentes públicos de interés, grupos 
de valor y ciudadanía en general.   
 
En el seguimiento a esta actividad, se observó 
que el 43% de boletines estuvieron dirigidos a 
informar a la ciudadanía sobre aquellos hechos 
que obstaculizan el adecuado funcionamiento 
del Estado y que la Personería investiga y 
sanciona a través de la Dirección Operativa de 
Vigilancia de la Conducta Oficial en la que se 
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conoce, instruye y decide sobre la presunta 
omisión o extralimitación de quienes 
desempeñan funciones públicas en la 
Administración Central, sus entidades 
descentralizadas y adscritas al Distrito Especial 
de Santiago de Cali.   
 
Al cierre de la vigencia se evidenció la 
aplicación de 1.100 encuestas telefónicas 
dirigidas a medir la percepción de los 
ciudadanos, reportando una favorabilidad del 
90% entre los encuestados.  
 
Se destaca el funcionamiento en el mes de 
septiembre de la herramienta Chatbot, 
mecanismo para resolver consultas del 
ciudadano con respuestas automáticas que 
están disponibles en el banco de preguntas del 
Sistema.  Al cierre del presente seguimiento, se 
evidenció 125 ingresos al Chat de la entidad. 
 
También se destaca la apertura del nuevo 
punto de atención de la Personería en el 
Centro Comercial Rio Cauca en el mes de 
septiembre, con un acumulado al 31 diciembre 
de 574 atenciones realizadas y por segundo 
año consecutivo se evidenció la 
implementación de la Oficina Móvil de la 
Personería, con un total de 62 salidas a 
territorio en las que se brindó asesoría, 
orientación y atención al ciudadano en 
diferentes sectores de la ciudad. 
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Componente 

¿El 
componente 
está presente 

y 
funcionando? 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 

Estado actual: 
 Explicación de las Debilidades 

 y/o Fortalezas 

Nivel de 
Cumplimiento 
componente 
presentado 

en el informe 
anterior 

 
Estado del componente presentado  

en el informe anterior 

Avance  
final del 

componente 

Monitoreo SI 95% 

Al cierre del primer semestre de 2023, el 
componente Monitoreo, se evaluó frente a 
dos (2) lineamientos a través de los cuales 
se observó su presencia, funcionamiento y 
avance con relación al segundo semestre. 
2022. 
 
Autoevaluación.   
 
Se verificó que los planes de acción de la 
vigencia 2023 están contenidos por 
actividades que soportan la gestión 
especifica de cada proceso.  
 
La medición del desempeño de los 
procesos con corte al 30 de abril tuvo un 
cumplimiento por encima del 90% de las 
actividades planificadas.  
 
Los procesos cuya planificación estuvo por 
debajo del 30% del plan de acción, tienen 
actividades vinculadas a planes y 
programas institucionales y su ejecución se 
programó para el 2do y 3er cuatrimestre, 
sujeto a recursos, estos son: 

▪ Gestión de Talento Humano 
▪ Gestión Tecnológica y de la 

Información 
 

93% 

 Al cierre de la vigencia 2022, el componente 
Monitoreo se evaluó frente a dos (2) 
lineamientos a través de los cuales se observó 
su presencia, funcionamiento y avance en el 
segundo semestre. 
 
Autoevaluación. 
 
En el seguimiento al Plan Estratégico 
Institucional se evidenció la consolidación de 
su avance por parte de la Oficina de 
Planeación (2da. Línea de Defensa), con la 
presentación por cada meta producto, 
programas e indicadores de resultado de los 2 
primeros años de gestión, con un cumplimiento 
adecuado en términos de cantidad, calidad, 
oportunidad y coherencia con las metas 
fijadas.  
 
Respecto al seguimiento de los planes de 
acción, se evidenció la medición del 
desempeño de los procesos por parte de la 
Oficina de Planeación (2da. Línea de 
Defensa), con la presentación del avance de 
cada proceso al 31 de agosto y cierre de la 
gestión al 31 de diciembre. 
 
Al particular, la gestión de los procesos en la 
vigencia 2022 presentó un cumplimiento Alto, 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

3% 
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Los procesos cuya planificación estuvo 
entre el 30% y 34% del plan de acción, 
corresponde a actividades que su ejecución 
se realiza de forma progresiva y el 
cumplimiento se da conforme al avance 
realizado, así: 
 

▪ Gestión de Legalidad 
▪ Solución Alternativa de Conflictos 
▪ Defensa de los Derechos Humanos 
▪ Participación Ciudadana 
▪ Comunicación Pública 
▪ Gestión Administrativa y Financiera 
▪ Vigilancia Administrativa  

 
Los procesos cuya planificación superó el 
35% del plan de acción, está asociado a su 
naturaleza, por cuanto tienen bajo su 
responsabilidad el reporte y publicación de 
planes e informes que están sujetos a 
términos de Ley, lo que implica la 
priorización de estas actividades para evitar 
sanciones a la entidad así:     
 

▪ Evaluación y Seguimiento 
▪ Direccionamiento Estratégico 

 
El alistamiento previo de los registros que 
soportan la gestión de cada proceso para 
atender la auditoría que realizó el ICONTEC 
en la última semana de abril, favoreció la 
medición del desempeño institucional. 
 
 

por encima del 90%, asegurando el 
cumplimiento de los objetivos institucionales.    
 
Evaluación Independiente. 
 
En cumplimiento del Programa Anual de 
Auditoría 2022 con enfoque en Riesgos, la 
Oficina de Control Interno (3ra. Línea de 
Defensa) durante el segundo semestre de 2022 
ejecutó las siguientes auditorías internas: 

▪ Gestión Disciplinaria Dirección 
Operativa de Vigilancia de la Conducta 
Oficial. 

▪ Gestión de Peticiones Dirección 
Operativa de Derechos Humanos. 

▪ Gestión de Peticiones Dirección 
Operativa de Participación Ciudadana.  

▪ Sistema de Gestión, puntos de atención 
al ciudadano. 

 
Durante este ejercicio auditor, se verificó el 
cumplimiento y la efectividad de 3 planes de 
mejoramiento, realizando el cierre con 
resultado eficaz en 2 y resultado ineficaz en 1, 
lo que implica la suscripción de un nuevo plan 
de mejoramiento. 
 
Producto de la auditoría interna a la gestión de 
peticiones, se solicitó plan de mejoramiento a 
las Direcciones Operativas para su seguimiento 
en la vigencia 2023.  
 
En el marco de la Auditoría Financiera y de 
Gestión vigencia 2021 realizada por el Ente de 
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Evaluación Independiente 
 
En el primer semestre de 2023, la Oficina de 
Control Interno reportó la siguiente gestión 
en el marco del Programa Anual de Auditoría 
2023: 
 
14 Informes de Ley reportados y publicados 
dentro de los términos así: 
 
Seguimiento Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano (2 informes). 
 
Seguimiento Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias, Denuncias y Felicitaciones (2 
informes) 
 
Seguimiento Austeridad del Gasto (3 
Informes) 
 
Evaluación al Sistema de Control Interno (1 
Informe) 
 
Evaluación a la Gestión Institucional (1 
Informe) 
 
Evaluación al Sistema de Control Interno 
Contable (1 Informe) 
 
Reporte Derechos de Autor de Software (1 
Informe) 
 
Seguimiento a la Rendición de la Cuenta 
Fiscal vigencia 2022, certificación de cierre. 

Control Fiscal, se obtuvo un cumplimiento y 
efectividad del 100% del plan de mejoramiento 
vigencia 2020 y el 29 de diciembre de 2022 se 
suscribió nuevo plan de mejoramiento a través 
del Aplicativo SIA Contraloría, para superar 
deficiencias documentadas en 14 hallazgos 
administrativos.  
 
Hace parte de la evaluación independiente los 
siguientes Informes de ley vigencia efectuados 
en el segundo semestre:  
 
▪ Informe Seguimiento a las PQRSD y 

Felicitaciones con corte al 31 dic. 
▪ Informe Seguimiento a la Austeridad en el 

Gasto con corte al 31 dic. 
▪ Informe Seguimiento al Plan Anticorrupción 

y de Atención al Ciudadano con corte al 31 
dic.  

▪ Informe de Evaluación a la Gestión 
Institucional (Por Dependencias) con corte 
al 31 de dic.  
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Seguimiento al Plan de Mejoramiento 
suscrito con la Contraloría de Cali Vigencia 
2021 (2 Informes).  En el marco de este 
seguimiento, al cierre del mes de junio se 
logró evidenciar el 100% de cumplimiento de 
las acciones formuladas, las cuales 
responden a mejorar deficiencias de control 
operacional, con controles normalizados que 
aseguran que su ejecución sea sostenible en 
el tiempo.  
  
4 Auditorías Internas finalizadas, así:  
 
Evaluación a la ejecución de planes de 
acción. 
 
Evaluación a la Gestión de los programas 
del Plan Estratégico Institucional PEI. 
 
Arqueos de Caja Menor. 

 
Gestión Disciplinaria. 
  
2 Auditorías Internas Iniciadas, así: 
 
Gestión de Talento Humano 
Gestión de Peticiones 
 
3 seguimientos a planes de mejoramiento 
internos suscritos por los procesos que 
incluyó asesoría en el análisis de causas y la 
formulación de acciones y controles.   
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En el marco del Programa de 
Aseguramiento, se realizó mesas de trabajo 
para la evaluación de los riesgos y controles, 
y se aportó herramientas e instrumentos 
diseñados para facilitar la operación, gestión 
y resultados de los procesos.   
   
En el mes de abril, la Oficina de Control 
Interno lideró las actividades de alistamiento 
institucional para la Auditoría de Calidad 
ICONTEC, lo que incluyó la atención de 
requerimientos administrativos del Ente de 
Certificación, consolidación de resultados 
del Sistema de Gestión, Jornada de 
orientación e instrucción dirigida a líderes y 
enlaces de los procesos, acompañamiento 
en la ejecución de la auditoría desde su 
instalación, balance diario y cierre del 
ejercicio.   
 
Evaluación Externa ICONTEC 
 
Del 24 al 27 de abril se efectuó la auditoría 
de renovación del certificado de calidad, 
sello de excelencia mantenido durante 15 
años por la entidad.  
 
En los últimos 3 años, el Sistema de Gestión 
ha logrado consolidar la gestión de riesgos 
como estrategia institucional y todo un 
engranaje administrativo que ha permitido 
aumentar la gestión, evolución institucional 
demostrada en la auditoría de calidad 
realizada por el ICONTEC, donde el auditor 
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destacó la responsabilidad con la que 
funcionarios y contratistas han asumido de 
forma innovadora el Sistema de Gestión, el 
cual refleja un alto nivel de madurez, 
eficacia, eficiencia y efectividad, haciendo 
de la Personería una entidad cada vez más 
competitiva. 
  
Por segundo año consecutivo, se obtuvo el 
100% de conformidad del Sistema de 
Gestión, esto es cero (0) No Conformidades 
respecto a los requisitos de la norma ISO 
9001 Versión 2015.  
 

                                                                         

                                                                                                                                                                          
 
 
 

  
JOVANNA CAMARGO GONZÁLEZ 

Jefe Oficina de Control Interno.                                                                                           
 


